
 
 MENDOZA, 10 de diciembre de 2025 

 
 
 VISTO: 
 

 El expediente electrónico Nº 39712/25 caratulado: “CARR DE ARTES 
VISUALES/ S/ acta correspondiente al incidente ocurrido en el Aula Teatro del Edificio de 

Talleres el día 05/12/25”. 
 

 CONSIDERANDO: 
 

  Que en estas actuaciones consta el Acta suscripta por las Directoras de 

Carreras de Artes del Espectáculo y Artes Visuales, en donde dejan registrado el accidente 
por descarga eléctrica afectada a la Prof. Silvia Daniela QUINTERO FLOREZ en las 

instalaciones del Aula Teatro, acaecido el día 5 de diciembre del 2025, a las 13hs. 
 
  Que Personal de Servicio constata en el lugar que el disyuntor de la 

instalación eléctrica no se encontraba conectado, como posible causal del hecho. 
 

Que ante dicho suceso, la Secretaria Administrativo-Financiera propone la 

desafectación del Sr. José Ariel SANTINI de sus funciones de electricista hasta tanto se 
esclarezcan los hechos vinculados al evento mencionado. 
 

  Por ello, en uso de sus atribuciones, 
 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES Y DISEÑO 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1°.- Desafectar de las funciones de electricista al Sr. José Ariel SANTINI 
(Legajo N° 24.541 - CUIL N° 20-21.376194-4) en el cargo Cat. 5, efectivo, del 

Agrupamiento Mantenimiento, Producción y Servicios Generales, a partir de la emisión 
del presente resolutivo. 
 

ARTÍCULO 2°.- Asignar transitoriamente al Sr. José Ariel SANTINI funciones en el Área de 
Servicio de Limpieza correspondiente al Edificio de Docencia de esta Facultad, hasta tanto 

se esclarezcan los hechos vinculados al accidente acaecido. 
 

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese al Sr. Sr. José Ariel SANTINI de la presente. 
 

ARTÍCULO 4º.- La presente norma se emite en formato digital. 
 

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese e insértese en el libro de resoluciones. 
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